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— 7 REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ee YA 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA "MANUFACTURAS PLASTICAS MANUPLAST 
C. LTDA.” e 
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CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de 
constitución de la Compañía "MANUFACTURAS PLASTICAS 
MANUPLAST C, LTDA." se otorgó en la ciudad de Gua- 
yaquil, el 5 de septiembre de 1334, “ante el Notario 
Tvigésimo del Cantón Guayaquil, abogado Piero Gastón 
Aycart Vincenzini; ha sido aprobada por el Señor 

* Intendente de Compañíás' de Guayaquil, Abogado Xavier 
Amador Rendón, mediante Resolución No, 1G-RL-84- 

“22 12 NOV. 1984 1984 
- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento' de la escritura 
pública antes menciogyáda, por sus propios derechos, las 

Gpiguientes personas:/Miguel Aníf Pérez Riascos, casado; 
aura Riascos de Pér casada; eng Patricia Pérez 

. dé Valygrde,. casada; ecilia María Pérez ¡de Loor, ca- 
Badáy /e, Iiiana María Pérez Riascos, soltera. Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana y se en- 
cuentran domiciliados en la ciudad de Guayaquil. 

DENOMINACION Y PLAZO.- La Compañía se denomina "MANU- 
FACTURAS PLASTICAS MANUPLAST C. LTDA.” y tiene un 
plazo de duración de veinte años, 

DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañía es 
la ciudad de Guayaquil, Cantón Guayaquil, Provincia 
del Guayas. 

OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es dedi- 
carse a la elaboración y procesamiento de plásticos, 
cartón y papel. Para el cumplimiento de sus fines, la 
Compañía podrá exportar e importar bienes relacionados 
con su objeto; de modo que, podrá celebrar los actos, 
contratos u Operaciones de cualquier naturaleza y nece- 
sarios para el cumplimiento de su objeto social, 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es 
de CIEN MIL SUCRES dividido en cien participaciones 
de un mil suecres cada una. 

INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está sus- 
crito íntegramente y pagado de la siguiente manera: en 
numerario S/ 50,000,00; quedando por pagarse la canti- 
dad de S/ 50,000.00 en el plazo de un año en numerario. 

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .......o.. ooo ooo moroso
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NOMINA'DE' SOCIOS”. “El núñiero d e acios ag de cánco y su 
Aníbal Pérez Riasco9; 

Maura Ríascos de Pérez; Eiena Patricia Pérez de Val- 
verde; Cecilia María Pérez de Loor; e, Iliana María 
Pérez Riascos. 
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ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL, . La Compañía es 
gobernada Por la Júnta| General Socios y administrada de 
por el Presidente, Vicepresidente, berefte y Subgerente, 
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